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TENIS DE MESA 
 

IINNSSTTRRUUCCTTIIVVOO  TTÉÉCCNNIICCOO  

 

1. LUGAR Y FECHA 
 

          La competencia de Tenis de Mesa de los XVI JUEGOS DEPORTIVOS 

BOLIVARIANOS “SUCRE 2009” se realizará en el Coliseo Jorge Revilla 

Aldana, Ciudad de Sucre del 21 al 25 de Noviembre de 2009. 

 

2. PARTICIPANTES 

 

2.1. Podrán   participar   todos  los deportistas  cuyos  Comités Olímpicos  

estén  afiliados a la ODEBO y a la Federación Internacional de Tenis 

de Mesa (FITM). 

 

2.2. Cada   país  podrá participar con un máximo   de    doce   (12)    

personas, distribuidas de la siguiente manera: cuatro (4) mujeres y 

cuatro (4) hombres, dos (2) entrenadores, un (1) delegado y un (1) 

árbitro con Credenciales ULTM, CSTM ó ITTF vigentes. 

 

3. INSCRIPCIONES 
 

Todos los países deberán enviar sus solicitudes de inscripción en las formas 

oficiales que el Comité Organizador “CODEBO Sucre –  2009”,  hará llegar 

oportunamente a cada Comité Olímpico Nacional (CON) miembro de la 

ODEBO. 

 

3.1. Inscripción de Deportes. La inscripción de Deportes debe hacerse a 

través del CON respectivo y recibirse en el Comité Organizador 

CODEBO Sucre – 2009, a más tardar a las 24:00 horas (hora de 

Bolivia) del 12 de Marzo de 2009.  Se deberá indicar en ella los 

deportes en los cuales van a participar. 
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3.2. Inscripción Numérica.  La inscripción Numérica debe hacerse a 

través del CON respectivo y recibirse en el Comité Organizador 

CODEBO Sucre –  2009, a más tardar a las 24:00 horas (hora de 

Bolivia) del 12 de Junio de 2009. Se deberá indicar en ella el número 

de competidores  que integran cada equipo.      

 

3.3. Inscripción Nominal. La inscripción Nominal, con los nombres y 

datos personales de los competidores y  los oficiales, debe hacerse a 

través del CON respectivo y recibirse en el Comité Organizador 

CODEBO Sucre- 2009, a más tardar a las 24:00 horas (hora  de 

Bolivia) del 14 de Octubre de  2009. Después de esta fecha no se 

podrá realizar ningún cambio a la inscripción. 

 

Tanto la inscripción de deportes, la numérica y la nominal deben ser enviadas 

a la siguiente dirección:  

 

XVI JUEGOS DEPORTIVOS BOLIVARIANOS 

“SUCRE- 2009”. 

Comité Organizador – CODEBO Sucre 2009 

Calle Beni Nº 31 (Plazuela San Roque) Sucre- Bolivia 

Tel: 591(4)6439797 – 591 (4) 6439661 

E-mail: tecnica@sucrebolivarianos2009.org.bo  

         

4. REGLAMENTO 
 

4.1. La competencia  de Tenis de Mesa de los XVI Juegos Deportivos 

Bolivarianos SUCRE 2009, para hombres y mujeres, será organizado 

de acuerdo con las Leyes y Reglas de Juego establecidas por la ITTF, 

así como las disposiciones generales de la Confederación 

Sudamericana de Tenis de Mesa (CSTM). 

 

Durante las competencias se utilizará el dispositivo ENEZ, para 

detectar en las raquetas de los jugadores el uso de solventes 

orgánicos volátiles prohibidos, de acuerdo con las regulaciones de la 

ITTF para eventos internacionales.  

4.2. Los casos   no previstos en   este Reglamento serán resueltos de la 

siguiente manera:  

 

a) Si son de orden general, serán resueltas por la Organización 

CODEBO SUCRE 2009  de conformidad con las regulaciones de la 

ODEBO. 

 

b) Si son de orden técnico, Los eventos de Tenis de Mesa se 

disputaran de acuerdo al capítulo 2 (Reglas del Tenis de Mesa) y 

capitulo 3 (Reglas para Competencias Internacionales) del 

reglamento vigente de la Federación Internacional. En caso de 
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desacuerdo sobre la interpretación de estas reglas, prevalecerá la 

versión en inglés. 

 

5. EVENTOS CONVOCADOS 
 

5.1. Dobles: 

 

5.1.1. Hombres 2   parejas 

5.1.2. Mujeres 2  parejas 

5.1.3. Mixto  4   parejas 

 

5.2. Individual: 

 

5.2.1. Hombres 4    atletas  

5.2.2. Mujeres 4    atletas 

     

5.3. Por Equipos 

 

5.3.1. Hombres 1  equipo por país 

5.3.2. Mujeres 1  equipo por país 

 

6. SISTEMA DE COMPETENCIA 

          

 El torneo se jugará de la siguiente manera: 

 
6.1. Evento por Equipo. El evento de equipos para hombres y mujeres se 

jugará conforme al sistema tipo "Copa Swaythling" (3 jugadores 

mínimo). De acuerdo al siguiente orden:  

 

A-X, B-Y. C-Z, A-Y, B-X.  Ambos se jugarán EN UNA SOLA ETAPA, 

TODOS CONTRA TODOS. 

 

6.1.1.   Se jugará conforme al sistema de "Todos contra Todos" en un 

solo grupo y los partidos serán de cinco (5) juegos de once 

(11) puntos c/u para ganar tres (3) juegos.  

 

6.2. Los Eventos Dobles. Los  Eventos Dobles. Todos los eventos doble 

se jugarán por sistema de eliminación simple. Los partidos serán de 

cinco (5) sets de 11 puntos c/u, para ganar tres (3). 

 

6.3. Los Eventos Individuales. Los Eventos Individuales. La 

competencia individual hombres e individual mujeres se jugarán en 

dos (2) etapas:  

 

a) Fase eliminatoria. Cuyos partidos se jugarán por grupos de  3 

ó 4 jugadores,  al mejor de 5 sets de once (11) puntos c/u.     

(3 DE 5).  El orden de los partidos será: a (1-3, 2-4), b (1-2, 3-

4), c (1-4, 2-3).  
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b)     Segunda     Fase: Sistema de eliminación Sencilla.  Los Partidos 

se jugarán al mejor de  Siete  (7) Sets (11 puntos c/u)          - 

(4 DE 7).  

 

El ganador del primer cuadro eliminatorio va en la primera casilla, y el 

ganador del segundo, en la última.  Los ganadores de los cuadros 3 y 4 

se sortearán en las casillas centrales (a menos que uno de estos 

jugadores sea del mismo país de uno de los dos primeros).  Luego se 

sortearán los ganadores de los restantes cuadros, en las casillas 

determinadas según el orden de la ITTF.  Por último, se sortearán los 

segundos de cuadro.  Los jugadores se colocarán tan equitativamente 

distribuidos como lo permitan las regulaciones de los juegos.  Se tendrá 

en cuenta que no se enfrenten jugadores que lo hicieron en los cuadros 

eliminatorios. 

 

6.4. Para las correspondientes siembras, se tomarán en cuenta los 

resultados de los últimos Juegos Bolivarianos, el ranking ITTF, 

Categoría mayores,  el Ranking de la ITTF y ULTM,  los cuales serán 

presentados en la Junta Técnica a los delegados, conforme a los 

lineamientos que señale el Comité Técnico del Evento. Para los equipos 

o jugadores no escalafonados, los puestos se determinarán por sorteo. 

 

7. PROGRAMA DE COMPETENCIAS 

 

20 de Noviembre:  

 

HORA EVENTO 

09:00         Reunión Técnica con Jueces y personal técnico  

14:00            Reunión  Técnica  y sorteo 

 

21 de Noviembre:  

 

HORA EVENTO ETAPA SEXO 

09.00  Evento por Equipo  1era. ronda Damas  

10.30 Evento por Equipo  1era. ronda Varones 

14.30 Evento por Equipo  2da. ronda Damas  

16.00 Evento por Equipo  2da. ronda Varones 

17.30 Evento por Equipo  3era. ronda Damas 

 

22 de Noviembre:  

 

HORA EVENTO ETAPA SEXO 

09.00  Evento por Equipo 3era. ronda Varones 

10.30 Evento por Equipo  4ta. ronda Damas 

14.30 Evento por Equipo  4ta. ronda           Varones  
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16.00 Evento por Equipo 5ta. ronda Damas 

17.30 Evento por Equipo  5ta. ronda Varones 

19.00  PREMIACIÓN DE EQUIPOS  

 

23 de Noviembre:  

 

HORA EVENTO ETAPA SEXO 

08.30  Dobles Mixtos 1era. ronda  

09.00  1era. ronda  

09.30  2da. ronda  

10.00  2da. ronda  

10.40  3era. Ronda / Cuarto 

Final 

 

11.20  4ta. Ronda / Semifinal  

12.00  5ta. Ronda /  Final  

 

HORA EVENTO ETAPA SEXO 

15.00  Dobles  1era. ronda Damas  

15.30 Dobles 1era. ronda Varones 

16.00 Dobles 2da. ronda Damas  

16.30 Dobles 2da. ronda Varones 

17.10 Dobles 3era. Ronda / Semifinal Damas  

17.50 Dobles 3era. Ronda / Semifinal Varones 

18.30 Dobles 4ta. Ronda /  Final Damas  

19.10  4ta. Ronda /  Final Varones 

 

24 de Noviembre:  

 

HORA EVENTO ETAPA SEXO 

09.30 Evento Individual Cuadros Eliminatorios Damas 

15.00 Evento Individual Cuadros Eliminatorios Damas - Varones 

17.00  Evento Individual Cuadros Eliminatorios Varones  

19.00  Sorteos de Cuadros de 

Eliminación Sencilla 
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25 de Noviembre:  

 

HORA EVENTO ETAPA SEXO 

  Segunda fase, cuadros 

de sencilla eliminación 

 

09.00 Evento Individual 1era. ronda Damas 

10.00 Evento Individual 1era. ronda Varones 

11.00 Evento Individual 2da. ronda Damas 

12.00 Evento Individual 2da. ronda Varones 

14.00 Evento Individual 3era. Ronda / Semifinal Damas 

15.00  Evento Individual 3era. Ronda / Semifinal Varones 

16.00 Evento Individual 4ta. Ronda /  Final Damas 

17.00 Evento Individual 4ta. Ronda /  Final Varones 

18.00 Premiación y Clausura Dobles y de Sencillos  

 

La programación podrá variar según la cantidad real de participantes. 

 

8. DISPOSICIONES GENERALES 

 

8.1. Evento por equipo: Los capitanes o entrenadores de cada equipo 

deberán presentarse en las mesas de Sorteo 30 minutos antes de la 

hora programada para cada encuentro, para realizar el sorteo 

correspondiente. LA ELECCIÓN DE BOLA Y LA REVISIÓN DE 

RAQUETAS Y SORTEO DE SERVICIO DEL PRIMER PARTIDO.  

Pasados 15 minutos después de la hora programada para cada 

encuentro, se procederá a declarar la pérdida (W. O.) del equipo 

ausente.  Al término de cada encuentro los capitanes o entrenadores 

recibirán del árbitro una copia de la planilla con el resultado final.  

 

8.2. Evento individual y dobles:  Los jugadores (as) y parejas deberán 

presentarse A LA MESA DE CONTROL 15 minutos antes de la hora 

en que está programado su partido; ahí serán CONTACTADOS por el 

árbitro RESPECTIVO, para efectuar el sorteo de servicio, LA 

ELECCIÓN de la pelota y LA REVISIÓN DE LAS RAQUETAS.  

Posteriormente, el árbitro los conducirá a la mesa de competencia 

(reglamentariamente uniformados y con su número de competencia 

colocado en la espalda).  Pasados 10 minutos después de la hora 

programada para cada partido se procederá a declarar la pérdida (W. 

O.) del jugador(a) o pareja ausente.  Al término de cada partido y 

antes de retirarse del área de competencia, los jugadores recibirán del 

árbitro una copia de la planilla con el resultado final. 

 

8.3. Uso de mesa de competencia: El uso de la mesa estará restringido 

al tiempo reglamentario de práctica antes de cada encuentro o partido 

oficial  (2 minutos). 
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8.4. Programa de entrenamiento: Los entrenamientos se realizarán en 

el sitio de competencia  y se programarán en la Reunión Técnica. 

 

9. PREMIACIÓN 

 

9.1. De conformidad con lo dispuesto por la reglamentación de la ODEBO, 

los premios serán distribuidos de la siguiente manera: 

 

1er. Lugar: Medalla Dorada.  

2do. Lugar: Medalla Plateada.  

3er. Lugar: Medalla Bronceada.  

 

9.2. Los premios se entregarán una vez terminado el torneo y en el propio 

lugar en que se realice el evento correspondiente, siguiendo para tal 

efecto las normas protocolares de la ODEBO. 

 

10. OFICIALES DE COMPETENCIA 
 

10.1 La competencia será conducida  por el juez general, cuyas funciones 

son las descritas en el Manual vigente de la ITTF. 

 

10.2 Se   integrará un cuerpo de   Seis  6 árbitros de   las respectivas    

Federaciones Nacionales y un cuerpo de quince (15) árbitros 

bolivianos, debidamente acreditados internacionalmente, de los cuales 

el Juez General designará reglamentariamente a los árbitros de cada 

juego. 

 

10.3 Los   árbitros   nacionales deben contar  con acreditación internacional 

ITTF, ULTM, CSTM validadas por los presidentes y vigentes a la fecha 

de competencia. 

 

10.4 El Juez  general  entregará una copia del programa definitivo al 

delegado de cada país. 

 

11. UNIFORMES 
 

11.1.  En lo relativo a vestuario se seguirán las normas de la ITTF descritas en 

el Manual respectivo. 

 

11.2.  Marcas Comerciales se prohíbe la aparición de publicidad comercial o 

de las marcas del fabricante en forma evidente en el equipamiento o 

vestimenta durante los Juegos Bolivarianos del 2009, excepto marcas 

del fabricante aprobadas en el equipamiento y la vestimenta, que 

podrán exhibirse sólo una vez en cada prenda o pieza de equipamiento 

utilizadas.  
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12. JURADO DE APELACIONES 
 

12.1. El Jurado de apelación estará integrado por el Representante de la 

Confederación Sudamericana, un (1) miembro de los países 

participantes nombrado en la reunión de Juntas Técnicas y un (1) 

miembro de la Federación Boliviana de Tenis de Mesa. 

 

Todos los demás asuntos relacionados con el Jurado se basarán en el 

reglamento de la Federación Internacional. 

 

12.2. Cualquier requerimiento o solicitud deberá hacerse por el delegado 

oficial ante el Jurado. 

 

13. COMITÉ TÉCNICO 

 

El  Comité Técnico estará integrado por el Director de Arbitraje, el Juez 

General  y un (1) miembro de la Confederación Sudamericana de Tenis de 

Mesa. 

 

14. INSTALACIÓN Y MATERIAL DEPORTIVO 
 

14.1. El Coliseo Jorge Revilla Aldana, cuenta con el espacio y el material 

reglamentario para la realización del evento. 

 

14.2. Todo el material será aquel aprobado por la FITM; siendo las mesas, 

mallas, postes, separadores y marcadores; y las pelotas de marcas 

aprobadas internacionalmente. 

 

14.3. El material de entrenamiento será del mismo tipo del que se usará en 

la competencia. 

 

14.4. Todo el material de competencia será  proporcionado por la 

organización “CODEBO SUCRE 2009” 

 

15. REUNIÓN TÉCNICA 
 

En la  Reunión Técnica  participarán los delegados de los países presentes, el 

Juez general, representantes de la Organización “CODEBO Sucre 2009” y la 

CSTM. Se llevará a cabo el día 20 de Noviembre a las 09:00 en el Salón de 

Actos del Coliseo Jorge Revilla Aldana.  

 

El orden del sorteo en la Reunión Técnica será el siguiente: 

 

1. Equipo masculino. 

2. Equipo femenino. 

3. Dobles masculino. 

4. Dobles femenino. 
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5. Dobles mixtos. 

6. Individual masculino. 

7. Individual femenino. 

 

Los Jueces y Personal Técnico se reunirán  el 18 de Septiembre a las 14:00, 

en  el Salón de Actos del Coliseo Jorge Revilla Aldana.  

 

16. CONTROL MÉDICO 
 

16.1. Control Dopaje: 

 

Las pruebas para el control del dopaje serán realizadas por la 

Comisión Médica “CODEBO SUCRE 2009”. El reglamento vigente 

será el de las Comisiones Médicas del COI y de la ODEBO de acuerdo 

a lo reglamentado por WADA.  

 

La  selección de los atletas para la toma de muestras se llevará a cabo 

por la Comisión Médica de la ODEBO en coordinación con el 

representante de la Confederación Suramericana. Las muestras se 

analizarán en el laboratorio de Coldeportes Nacional de Colombia, 

aprobado por el COI. 

 

16.2. Todo competidor que se rehusara a someterse a un control o examen 

médico o que fuera hallado culpable de doping, le será retirado la 

acreditación y será expulsado de los Juegos Bolivarianos en curso y 

posiblemente de futuras competencias internacionales de acuerdo a 

las sanciones establecidas por la ODEBO (COI) y al Reglamento de la 

Federación Internacional de Tenis de Mesa (FITM). 

 

17. CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS 

 

CLIMA      SUCRE 

1 

Temperatura:  

Máxima:  

 

22º C 

              Mínima: 10.2º C 

             Promedio: 16.1º C 

2 
Humedad Relativa:  

Promedio:             

 

62 % 

3 
Precipitación:  

Promedio:  

 

85 % 

4 

Velocidad del 

Viento:  

 

10 y 20 

Km/h 

5 Sol:   
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Salida:  05:35 am 

   Puesta: 18:37 pm 

6 
Altitud sobre el nivel 

del Mar:  
2750 Mts 

 


